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y. sujetos a las. condici'()nesgene'rá)e~·de.·.'!o~ ,:Q'ePl'e,t(j!;i' cieptoSf.'- ~
tenta y nueve/mil novec¡entos,sesentay.:qJ~~yett\Jltb"ochf>-ntll/
mil novecientos" sesentáy ,', siet~ ,de d~€?irt~éyedtfenel"f.l' Jl de
dos mil novecientos veintisiete/rn:Hn9ye,ciep:~o~rSeE;eI1,:ta y $~ete;

de veintiocho de noviembre,por:lo~que:se;:a:c1judic~r9n19srnen

cionados permi~os ya las condicionesespecific:'lS sig!Iientes:
Prímera.--«REPESA,Jl deber~ 'prestar. ,P'TI-curnpHnüerno de

lo dispuesto eI11ps articulo,s,diecinueve:",g' vecil1~e" d~la Ley de
veinti~ de diciembre de ml1,n~vec'biqt9&':cinCl;t~llta'1 ocho de
Régimen Juridico de la Investigaclón ,Y-"l!::i:p1qtaciDnde ,BidfÜ
carburos, la garant¡a correspon4i~n;t~a tju,'p<,l;J.'t:i-cipa~tón del vein
te por ciento en los permisos obje~l) del::c~rtt;r3;tode:"cesión,y a
tal fin deberá presentar el dúcumel:1t[)qu{:';lq"acredit~eneLSer~
vicio de Hldrücarburos en e~plaz'óde,1Y~ritedÍ4s J!aturales, a
partir de la publicación del presente Pe(itetú:enelaBo:le~ínOfi~

dal del EstadOl!, pudiendo los,ce,dentes"reduGi,r sus actuale;~ ga·
rantías en la parte corresP()ndiente, a J9s:J:ntere~escedi<1()s

Segunda,,-Cualquiera I1ueva cesíónr~G\l.erh:.á.Ja p:revia uuto
rlzación de la, AdministraciÓ;n.deaeuerd?c;on ,lo dispuesto ,en
elarUculo dIez de la Ley d~ Ré,girnen Jurtdj,I~{)d¡:', la lnvestiga
ción Y ,ExplotacIón de Hidrücarb'l,lros\';;el,ar'tí'cnln (:iento eua,
renta Y ocho de su Reglamento.

Tercera.~En cumplimiento, de 10"dt~p:\lf;'~itO .enel articulo
ciento cuarenta y nueve del Regla.f!1t¡>Utp::-de dore d:ejunio Pé
mil novecientos cincuenta.' y nueve~eI9Qntw,to dec~Sión'que
se aprueba se elevará· a escritura .. Pú.bJÜ;:á;: J:lent,to deLpl~zo de
sesenta dlas a contar. desde' 11l.·fecl1l'i ....• d~'-er1traq:aep· .vi~ordel
presente Decreto, viniendoobligadO:819s.:'titut1tre_sa.u~t'e:dttarJfl
ante la Administración, con ..la,~entregade.'_una ·c.oPlª legalizada
de dicha escritura. dentrodet :pta:zo üeqJijnce dlas [lo partir de
la fecha de la firma de la·mis!tl,a

CÜarta;~Los premios n favor de la. parte o partes ,partlcipan
t,esno causarán efecto a los ftnes de la liquidación al Estacto
de su participación enbenf;ficios

La realización de trabajos R Pi:'l,ti~jún4elap\1Tte 1) ¡Xlrtes
participa·ntes, POI' no considerarse ésto~ :il()rh'Pl:~nd1d()5~n elP1an
de operaciones. conjuntas. habl'ú de,SO~}~.t.t';,r~. a:. la:~prúbadórt
preVia de. la Administración c()nt;\ltá('t::eF:,ín~~:f:pendi~t1te.plJr ,1;1
parte o partes interesadas. y elqostod:e(iicI1:p.sJm:.flltjÚ:S no s~tá
nunca computable a efe{)to~de laslUve"r"!lime" tninímas obli~

gaterias ·conj-Urttas.
Qu1nta.~En aquellos C;:I$Osen que-eLoperrldorhub1,ese: dp

(xmcertar. contratos de, asislenCI<l: técnit:,l-detrabf¡jos o ,de :,ser
vicios, deberán ser sometidos a li~ rtfH'Qh.~:ctú,~de.in A<:l,nünistra
cioo, y sení de aplicación.. en. su. :qRso,;1"tl-ktiós. t;Oritmtos:lodis
puesto en, el Decreto sei~ejentoRdie(dFie4f~/rr'Jlnoyp~ient;QB$f:>sffn.

t.a y o~ho, de cuatro de abril.. sj)J:m~,f\l R)'''f<J''-tl'fI Líe F~111PYe;,3¡';
Consultoras y de Ingenlerh'tloc]:uslr'j.::d'

Articulo terc-ero.-De aeuerdt} f."on ltJülspugsto eh el articulo
treinta y tres del Reglamento de d¡Jj:p:tle· iL¡níú dt; mil .!love,
dentos cinCl1enta y nueve p.al;l~tf)lka-.(:'1qn.:df'Ja 1~.'eY d¡;,': Fild.l'o.
f,arburos, las anteriore.<; c7ondic.ioHe-S' pl;'inwr~ JI tl?rcr.ra ('OttSf,ltll
yen condlcÍoneí:i esenciales. CLJ;ya ini"bs:?ryarrc;ht Hev:\ apateJüda
la nulidad del contrato de cesiún (plP'~;;e [lprtli?!>f1

ArUculo cuarto,-·-Se autürízual ~I¡ni:,.tf-l'jo'(~l' JI1(hk;trüla(h'~

tur las disposiciones qu-e sean nece5ar-m:~'piH;'J pI ('l(ulpHfJll¡->nto
de lo que en este DecfPto si! disponp,

Asilo dtspongo pOí' el pr~sente Ut";t;rf"!J, dad,) 1:'nM:.~d!'¡ti
1". dnc-o de febrf:l'o de mil nOVBl:l1mtü'~ ;;etent:1

Vr-tANCl,s'C'O l?RAN('<)

El MInIstro U-eliKlLbtrl,¡
.lOSE trARIA LOPEZ DE LETONA Y Nf'Nf pEr. F'fNo

RRSOLUCION di' hr lJekUi}dl.:i1i P/"oritwia:l df' Lia/"
celona por laque ~e ({utúrL:ú 'il «,-:'c1tITt/.~ utilidad
p1J.blica en cO'tlrTt'lo dI' lu i'Tl.S'talildl.l'11 l,'If'CtricCt{Jlu'
se cUa.

Cumpildo,;:; los trámites n~g:latt"'\I.Üm'i.()5'fn (:~ e_'\pe-"Ut'l.1H' i1r"
coado en esta Delegación Provtneial. ninst'Janda-dl" '(¡Produc
ción y Suministro de Electrlci,dfl:d, B,Aj)" .coA .dqmiCiJi-o en
Manlléu, Fedancio, 12, en ,¡;;oliC'ltud· de,aU~:t)-r},ZRsi-6n parn la
instalación y declaración Q(> utiHdadpú.bh'C{l,; aJ(J$elee-tos. df~

la imposición de servídmnbrede pa.'30 _d~,Jª jn~~tR-l_a(~iól1 €léCtri,
ca,tuya.<; característica..,;; tRcnies.,; prin('¡.pále:s,o;..)ui¡1$signie.tltes'

Origen -de la ltnea: K RM'8::m JainJ~)),.

Final de la misma: ApoVol1ü!i1ero ;;VJ. linefl 8- Centrül rr'T'
mica. de ManUéll.

Términos munlcipale~a qUe ~(hTt:~ MMnnt'l1 \' M~l8Ü\.;<:; dt'
Roda.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en· kilómetros: 4H.2ü
Conductor: Aluminío-l1n"i'O; '7:·~_{j4 ~üi]\:met¡-r)'; CtlUdl'ilt1o:-: df'

sección.
MriJerlal de apoyúi;. CastiHqc- Ilk!~.'JlC(~.

E,,':;ta, Delegación Prov'meiaLen cnmphJIüerito de lo <li9pnesto
en 10,-':: Decretos 2617 y 2619/196p.de':W<:I~:üctüpr€'; I:.;f!y 1:0/1966,
de 18 de marzo; .Dec'reto 1775/1967, de 22cl:e>jj¡l14: Ley de:''4de

uo\je01J:J-te de 1939 S Reglament-óqe Líneas Eléctricas Aéreas
.ele bIta Tensiún de 28, de noviembre de 1968. ha resuelto:

A}itúrií'iar. ia. instalaclón de- la linea solicitada y declarar la
utllidaci. públlt1l de la misma a los E'iectos de la itnpOSición .d€
la se.rvíd~nbrc de paso, en las condiciones, alcance y limita~
CiOn€s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por;IJecreto2619/1966.

Barcelona, 1:3 de enero de 191C.-·-El Delegado pwVincial.
Vict·Cir de Buen Lozano,~97'Ú-C,

R.ESO{~UCIONde la Delegac-ion Provincial de Huel
¡-a por la Q'ue· se hace pública la caducidad de las
concesiones de e:r:plotación (fUe se dtan.

La Delegado!) Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace s~be-r que pOr el excelentíslmo serlOr Ministro del
DePártamertto han @do caducadas por renuncia de los intel'e-,
;¡ados las siguientes concesiones. de expiotación minera. con ex·
presión {le numeTCl. nÚmbl'f\ mínetal. hectrn:eas y término mu·
ntclpá::

13.8:t' «San Ag'ustim>, Hierro y manganeso. 35. Cabezas Rubias
y El ecHo del An-dévalo

;,3.39fl. (¡San Igl1ado!!. Hierro, ;WJ Cn<be~as Rubias Y El Cene
del AndéValo

: 3j)24; i{ppjl3.rrubifPl, Manganeso. 23. El CelTa df'l Audfvalo,

lA) qu(" "e na~:t; público advirtiendo que el telTeno compren·
dido por esta$ concesiones se encuentra dentro de la zona
re5e~:vada a favor del .. Estado Para .toda clase de sustancias mi·
neralespül'Orden ministerial de 8 <le abril de 1969,

H"lehu. 22 de enero de 1970,·---El De-legado provinf'ial .losé di"'
Mosn

UESOLUCION de la Delegación Provindal de León
pliT la que Sr> autoriza ala Empresa «Eléctricas
Lp01U!saS. S. A <}l, la. insta.lac~&ll de una línea eléc
trica a 10 kV. (33 kV.; e-'lltre la central de El Pelgu
a la locaUdad de La Cumpmian(J.. en la p-rovin",ií¡
de Leún. dedarandüst;' 1(1 ,dilidaa públIca de dwhu
iJjstflltwiÓn.

CUluP:idos 10.;; [r:l..mil,{~s regl:unenL\.r¡,8 ~n el expediente in
coado (~n es1,a Delegación Pró-viHdal a illstan_CÍa de «(Eléctricas
LeQtleEJ,c;. S. A.», col¡ domicilio Nt Madrid. cmle de Alcalá, nll
1l1t'I"'¡;'4R .'>OHeítando autorizaeiQn para la instalación y dec:a
rati<)Ji Qf' llt.iüüad pübHca, 1:1 lo~efecto~ de la imposición de Ser
vídu-mbr¡.;- cIt". pusO, {je la Lin~a ,~leetríl:a. eu );;tS -ear;t('te-flstica~;

t ....düei¡;: ]winUpalr,o: HHl las ~;i¡!:llitmtt>s:

Una . llJ":-:;l nért'H. trlL1sisn, a H.\r:V 1:1:3 kV.1, de 5_D50 metro~'

dt:kll.g:tutl, (:U!l \)fi~e-n en l~ i:'t'utntl de El ?elgü y términu
1"0 l¡,t lút~llL,jad de La Campal lana. l'rn¡:~tl·jdlJse el ferrocarrIl ,k
Pi;l.l~tlda ilLl.\ Cv¡-uüa por t"l kilüm-etl'o ::l6-7,.lOO. los !'iü~; BuI'
t..Üt 'y Sil, él fl1uic-ularde- «Cf:mentlls Cosmos». lineas telefóni
cas '{:le .lu COfllpaf:tía Téldúiüca Nill.'.iúIml de Espana,. lineas df-C
tnea.·~. {'~Uülno,-; veonalt"R v d{~ fine::.,::; t~n lo,..; '[énnjllos mUl11Cl'
palt\.;; rl!:· 'f'üraJ ¡;if- o". \',ú!os ~, C'ahICf.'do. de la. pro'iinr;ln, dt·
IIt'Óll

g;ct~\ Deh,'g'll(:ión Pl'OvinelaL {.oH (;llUiplinúento de io d.isplle"to
E-n hJ<.I\1.X:cJ'~tos un7,'1966 y 261!ti 1960, dt· :'1{1 de octLlbre; Ley
JO.' 1'861;. de 18 de murzo; De{,l't.'tv 1175/1967. de 2'2 de julio; Le_y
de :H(U) n-oviembre de 19;~9, Y Reglamento de Líneas Eléctrica.';
de Alta Tensión de 23 de ·febrero de lfl49 ¡modificado por 01'
dj~nli1injstetial de 4 de €nero de 1965\ v en la Orden rninistf',
ríal elt'l de febrero de 1968. resuelvf"

Al1t:Ol'17,ar la instalación €lectricn solicitada y declal'ar la
u¡,iHdadpública d(~ la mísma, ajos efecto.'! de lu ímposición de
::::el''i'idümb-re de púEO en las condiCIones. 9l-cance ,V limitacio·
ne;:; que establece el Rt'¡.'JutnE'uto dí' )8 Ley lOI1!Hj(j. fiprobtHio
por Deel'do 2619/19tW

Lt>ón, :t c.1e fel.m~ro de UnD ·-El Delegado provincial. P. n. t-l
rn\~enjf'J'n Jefl" dI'" la Sección de ln-du~trja, H. M~nriQu(",-3:"'1J~B.

RE'SOLUCION de lu Deleqacíon Provincial de Ma
drid, Sf'-cciónde Industria. autorizando a ({]be-r~

dnéTo. S, A,», con domicilio en Madrid, calle de
la Oca. núrnero12o-, el e-,~tablecim.iell,to de la su-bes
tadán .(le transformación que se cita: 55SE45-2.

Vi!~lu el exoedí-enteincoacto en ~ta Delegación Provincial
a instancia de «lberduero, S.A.}), con domicilio en Madrid.
calle db la Oca, número 12<l, sbUcitando autorización para el
estahleeimiento de una- subestadón de tranBf01'lllación de ener·
gía eléctrica, .y cUloplldos .10$ trámites reglamentarios ordena
dosf"uel capítulo IIt.del :Decreto 2617/1966, sobre autoriZación
de instNadoMS elécttlc&S¡
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Esta Delegación provincial ha re~uelto;

Autorizar a «Ibe!'duero, S. A.n, el establecin'Üento de una:
subestación de transformación, que se denominara ',«Aluche-
Centro». síta en la. confluencia de las callf$ de V'a,JIUojadO e
Iyescas. barrio de Aluche, Madrid, y estara 'compuesta'lJOf:un
sistema de barras seneíllo a 45 KV., preparado pa¡-8, dos poSi
ciones de llegada de los circuitos 1 y n, derivados de la línea
procedente de la. subestación de Venta.s de Alcorcón, preparadas
con dispositivo automático de s21eccion de circ.uitos, y otras
dos posiciones se deSt,inarán para alimentación dedos trans
formadores de potencia a 45/15 KV., de 12 MVA.cada uno,

A la tensión de' 15 KV, se dispondrá de un sistema de ba.
rras con <Ueciocho posiciones, de ¡as cuales se utilizarán dos
para el conexionado de los seclmdarios de los dos transformadores de potencia (con regulación eh carga) arriba mencio
nados; catorce posiciones se utílizarán para salidadealimen
tad9T'!s de la distribución a 15 KV. en la zona-; de Jos cuales
se. eqUiparan solamente .diez. quedando cuatroEln~erva ·de
momento; dos pOSiciones se utilizarán para acoplamiento de
dos dLsposltivos de compensación estática de 4.500 K;VAR cada
uno; otra posición se destinará para alimentación de un. tranSo
for~or de 25 KVA. 15.000/220-127 V., destínado pata. Slllni
n1Btfo de servicios auxiliares e iluminación· de. la sUbeSt~ión.

COll1pletará la instalación el equipo automático ·.~1JOtr
diente de protección, mando, medida y maniobra, a.si·comoeI
de los servicios auxiliares· de la subest.F,ción.

Para el des&.rrol1o· y ejecución 'de la in$te;lación,el titu~ar
de la. misna deberá seguir los trámites -seünla(ios· en el capittl
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 116 de enero de 1970.-El Delegado provincial, LUis
ColOma DavalOS,--,-9J)l-C

RESOLUCION de la Delegacion Promncial de Má~

laga por la que se autoriza la instalación de .línea
de energía eléctrica que se cita y se. ,declara 8n
concreto la utilidad pública de la TnlS11U1,

CQUlplidos 108 trámites reglamentarios. en el .exPediente
671:J/óD3, incoado en esta Delegación Provincial a. inst8.n.<!ía de
«COmpafÚa .sevillana. <:le Electricidad, S. A.n, con donl1etHo en
Sev1~, c,ll.lle Monsft1ves. 10-12. solicitando autorización ydecle.-,
raqióp de utilidad pública de las instalaciones eléctriqas. cUYIY'
caraeterlsticas técnicas principale..<; son las siguientes'

origen de la línea: Subestac1án 66/10 KV_
Ftilal de la misma: Trnns1ormaóoref; existentes
Término municipal: Fuengirola.
1'eMión del servicio: 10 KV,
Tipo de linea: Aéreo-sub-terránea.
Longitud: 1.970 metros (650 aérea y 1.320 subterruneQL
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Conductor: Al-ac. y cobre <:le 116,2 .v 3 por 95 milímetros

cuadra.dos.
Objeto: Mejorar e intensificarla capacidad del transporte

de energía a Fuengirola y barriada Los Boliches

Esta Delegación Provincial. en cmuplimi€nto de (o dispues.to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley. ¡pJ1966~
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. Ley de 24 de
noviembre de 1939. Reglamento de Lineas Eléctricas. de. Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto .auwr~r
las ins-taJa.clones de energía eléctricasoltcita4as·y geclarar ·la
ut1l1da<1 pública de las míSmas a los efeeto." de e'?tPfoplaci6n
!orl!losa y de la imposición de servidumbre de paso en las ·rondi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la f..,ey 10/1966. aprobado por Decret-o 2619/1966.

Málaga. 28 de enero de 1970,-El Delegada provincial. RRfael
Blasco Ballesteros>~339·D.

RESOLUCIDN de la Delegación Provincial de Na~
varra por la que se autoriZa la instalación' de la
linea d,e transporte de energía eléctrica ,fJ!lese otta .
y se declara en concreto· la. utilidad públka de lQ.
misma,

Cwnplidos 103 t.ramltes reglamentarios en. el. expediente lIl~

coado en esta Delegación Provincial a instancie. de «FuerzQE.
Eléctricas de Na.varra, S. A.., con domicilio en l?arnplou~' a.Ve
nidade Ron~svalles, número 7, solicitandQ autoriZación. para.
la instalación y declaración de ut1lida.d p-úblioo,.a. :los efectos
de la il1lposiclón de servidumbre de paso, de la Un.· eléCtrlca
cuyas ca1'actensticas técnicas prineipales son las sigu1enteB:

Tensión: 13,2 KV.
Cir~uito: Uno.
Olligen: Linea al C. T. Regadio de COlonización nlimero 171

de LodQSa.
l"11lal: Celltro de transformación «El Rebooader()>>.
"poyos: ~ormigón vibrado.
(Ji:m~:lqctor: .:\lüll11nio-acero de 54,60 mUfltW!tros cuadt:ados.
l!linpl...amiento: Lodooa. .

~ta PeleiQ.CIÓll Pfovi~ia.J,en cwnpJjm~ntQ de lQ dil¡pU$lSto
en los Oecretos 0011 y 2619/1~. 4e ~ de oct\lbr:e; t.ey 10/1.966.
de. 18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de~ de julio; Léy de 24 de
l1O.íe!Ilbre !le 19¡9 y Reglamento de LIneas Eléctricas !le Alta
TenSión .~ 2'3 de febrero de 1949 (m9dltiQBdo por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), Y en la orden ministerial de 1 de
febrero- de 1966, ha resuelto:

A,'u,toriZa.r l~l U1$ta.1aci6n de la línea solicitact~ y deela,.rar la,
utllidllll p1lblloo !le la ml.'lnla, a loo el..tps de la il11poslCi<\n !le
la'S13rV~WJlbt"i! de Pa¡;;o, ttl1 las condlcioue,s, alcance y ·limit~
cI<l1l~sque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba
do por 1)e4)'eto ~6)911966,

pam.plona, 15 de diciembre de 1969.-El Delegado provinctal.
4,081-D.

RESOLUCION de la Delegación ProviNcial de Ovte
do por la qll€ se autoriza 'ti declara lar utilUWd pú
blica ert concreta de la tns~ción eléctrica que se
cita.

Oumplidos los trámites rcglamentarips en el expediente nú·
merO 26,4:80. bacoado en. esta Delegación Provincial a inatancil\
de «Hidr'oeláotrieadel Cantábrico, S. A,». con (lomicilio en .Qvie
d9, plaza !le la~, 1, solicitalldo autoo'íUción y declaraci<\fl
!le utilidad pública .. los ef..los de ia iIllpOSicllin de ....vidum
bre de paso de la instalación eléctrIca CUYiIiS eat'$Cterístieas
téqnica& ,prin~palea son las sigllientes:

Dos centros de transformación tipo intemperie, denominados
«La Garita» y «EICaIiero)}, Avilés, cada uno de 100 KVA y
relación 23/0,380 KV, así como la linea de alimentaci6n 0.1 pri·
mero.

~ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
toen los Decretot> 261'i' y 2619/1966, de 20 deoctubré; Ley 10/
IDOl6, de 16 de marzo; Deéreto 1775/1967, de 22 !le illllo; Ley
de 24 d-e- -n:oviembre de 1939, Reglamento de IJneas Eléctricas
qeAlta Tensióll; de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Esta,cio~s ·Transformadore.s y Oentrales. de 23 de febrero de
1949; v la Orden· ministR-rial de 1 de febrero de 1968, ha re
su~to:

Autorizar la instalaci6n eléctriCA solicita,p,a.
Declarar !tI. utilidad pública de lB¡ mismfl a los efectos de la

imposici6nde .servidumbre de paso en las c{)u<l!c1ones, alC8¡Ilce
1 y Umitaqiones que ~bleee el Reglamento de la Ley 10/1966.
~pl'Ob<'dopor Del""to 2619/1966.

Aprtl~ar el. proyecto correspondiente suscrito en Ovie<io el
3 d.e septiembre de ~969 pOr el Ingeniero Industrial don Igna~
eio. García Arango en todo cuanto se ajuste a los vigentes Re-
glamentos electrotécnicos.

La Administración dejará sinefeeto la presente. Resolución
en :cualquiermom:ento en que se compruebe el incumplimiento
de tm~lquiera de la;s condiciones impuestas en ella. acordándose.
previo el ÓportlUlo expediente, lB anulación d,e la autorización
con' todas las consecuencias de orden administrativo y civil que
se deriven fjegÚl11aS 41spos1ciQnes: legales .vigen~s,

bvled.Q. 28 4e e:nevo de·.19'10,,-E1 Deleaado.provincütl. P.,D" el
I~n1er() Jete: de la .Sección de Industria, Ambrosio RQdriguez
B~\ltista.-262-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ome
do por la que se autoríza y declara la utilidad pu.
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

CUlllPljdos- 108 trámites reglamentarios en el expediente nú~
mero 25,101. incoe.do en esta .Delegación Provincial a instancia
de «aidroeléctric,a. del Cantál:>rieo, S. A.)}, con domicilio en
Oviedo. plaza ,de la Gesta. 1, solicitandú autorizaclÓll y decla
ración de utilidad pÚblica • loo efectoo!le la iIllposición de
serviduníbre de paso de la instalacióne~trica.cuyas caracte
risticas técnicas principales son las siguientes:

Línea elécttica. ,subterránea a 10 KV.. en Luanco, cable ar-
mAAQ trllá,sl~ Pl:O 12/20 ¡¡:V. de ;;0 l11lilmetros cuadrados <je
sección. enterrado ~zanjas de O.Smetroa de profundidad,
para al1roentarce:ntro de- transformación en nuevas viviendas
de la calle 18 de· Julio. en Luanco.

Esta pelaraci6n Provmeial,en cumpl1rrtÍento de lo disp\1esto
en, los DéCteica mm y 281./196~, de 20 de octllbre; Le.!' 10/1968.
de 18 de maIU; JJeereto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1019, lietll"",ento de Lín.,...Eléctri""!' de Alta
T..,llión de 28 delll>Vlél11bre de 1968, RogiemO!lto de !tot¡¡,clpnes
TtIi1Ull'Q!,'Il1ad<>ras y~ !le 28 de febrero !le )949 y la Orden
ministerial !le 1 de tobl'ero de 1966, ha resuelto:

¡\,1Jtor~ la lnstai<lCi,rm,eiéctrica, solicitada.
t>eclarar la utllldlld pÚblijl_ de 111-' lllI,sma a los efectos de

la imp,oei<:!ón de'la seMd1lmbre de pa8ORe1Iien las condiCiooee,
alG&noe , uml\l;ell>lle8 11111' ..\ab1~ el " I!lllOnto de 1lI, I,ey
10/11l66,~ par DeOroto 861911~,


